
  

Gualaceo, 16 de feb, de 2011 

Señor 
Pugo Cabrera José Patricio 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Es un contento para el suscrito, llevar a su conocimiento, que en la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la compañía Taxi Maylas C.A. reunida el 15 de febrero de 
2011, tuvo el acierto de elegir a usted, para el cargo de GERENTE de la compañía, para 
el periodo del 2011 al 2013 y que será el representante legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, de acuerdo con las leyes vigentes y estatutarias otorgadas por la Dra. 
Juana Alvarado, Notaria Primera del cantón Gualaceo, en escritura Pública de fecha 1 
de junio de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Junio de 1998. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes y aprovecho la oportunidad 
para renovar, el testimonio de mi distinguida consideración y estima. 

Atentamente, 

    
aña o Fernando Matute Vera 

PRESIDENTE 

Yo, Pugo Cabrera José Patricio, habiendo sido notificado el 16 febrero de 2011 con el 
nombramiento que antecede, agradezco al DIRECTORIO de la compañía de transportes 
de pasajeros en taxis “FAXIMAYLAS C. A.”, y acepto el cargo con el que he sido 
designado, 

Atentamente, 

    
Pugo Cabrera José Patricio 
C.1. 010205340-2 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que : 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.-:Con fecha Veinticinco de Febrero de Dos Mil Once queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMB NTOS MERCANTILES + 

de tomo 1 de fojas 15 a 15 con el número de inscrj 4 celebrado 
entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTES TAXIMAYLAS C. Pó en calidad de COMPAÑÍA], 
[PUGO CABRERA JOSE PATRICIO en calidad de GE TE]J). 
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Dr. German Izquierdo Dávila 
Registrador de la Propiedad de Gualaceto 

D». Germán Isquierdo Dásila 

O) 
GEL CailON GUALACEO 
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